
VERBAL-FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2014-136 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para entrega de títulos. 

Bucaramanga, 5 de agosto de 2024. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente digital, el Despacho observa que el presente 

proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL se encuentra terminado según 

Sentencia No 145 de fecha 31 de julio de 2015.  

 

Sin embargo, revisada la base de datos de depósitos judiciales, se tiene el 

siguiente título judicial a la fecha de 5 de marzo de 2024, en la cual se hizo 

la consulta, así mismo se observa que se realizó el depósito con información 

errónea en lo que se refiere al número de identificación de la demandante, 

siendo lo correcto NAIDUTH ISABEL TORRES VERGARA con Cédula de 

Ciudadanía No 1.066.513.872:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001286819 18/08/2017 $ 114.000 

TOTAL $114.000 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega del título judicial número 

460010001286819 por la suma de $ 114.000, respectivamente, a favor de la 

señora NAIDUTH ISABEL TORRES VERGARA, correspondiente a cuota 

alimentaria del menor J.J.T.V. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b6ae5dcb6dd159a39d0126b472fa94a15977c1b292df244c4f98f81ac343132

Documento generado en 01/04/2024 02:11:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


